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RE: DESPACHO COMISORIO 003 PROCESO 2022-084

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Quindio - Quimbaya <j02prmpalquim@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Para:Stefania Arenas Sepulveda <sarenass@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia -
Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 08 Civil Municipal - Quindio - Armenia
<j08cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cordial saludo

Remito la Devolución del Despacho Comisorio de la referencia para su conocimiento y tramite legal per�nente

Cordialmente

Rodolfo Gómez Tovar
Citador

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
QUIMBAYA QUINDIO

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Stefania Arenas Sepulveda <sarenass@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 1 de febrero de 2023 3:57 p. m.
Para: lauram.19@hatmail.com <lauram.19@hatmail.com>; Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Quindio - Quimbaya
<j02prmpalquim@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Quindio - Quimbaya
<j01prmpalquim@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DESPACHO COMISORIO 003 PROCESO 2022-084
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 Correo electrónico: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

j08cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

630014003008-2022-00084-00 

 

DESPACHO COMISORIO NÚMERO 003 

   

       EL SUSCRITO JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

DE ARMENIA QUINDIO 

 

AL: Juez Civil Municipal (reparto) de QUIMBAYA QUINDÍO 

 

       H A C E    S A B E R: 

 

       Que, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA promovido por LIANA ISABEL DAZA CASTAÑO identificada 

con C.C. No. 41937902, en contra de FABIO ANTONIO PULGARIN 

CORREA identificado con C.C. N° 70.435.368 se dictó el 

siguiente auto que a continuación se trascribe en lo 

pertinente: 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA Q., CATORCE (14) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS.    

Teniendo en cuenta que se surtió la inmovilización del vehículo de 

placa GXP-963 y fue conducido Por la Policía Nacional Departamento 

de Policía Quindío, Caí San José al parqueadero Autocustodia del 

Municipio de Quimbaya Quindío, SE ORDENA EL SECUESTRO conforme lo 

solicitó el demandante.  

 

Para tal fin, SE COMISIONA al Juez Civil Municipal (reparto) de 

QUIMBAYA QUINDÍO, a fin de que proceda con la DILIGENCIA DE SECUESTRO 

del referido bien, señalándole que queda facultado para 

subcomisionar, designar, notificar y regular honorarios al 

secuestre, el cual deberá hacer parte de la lista de auxiliares de 

la justicia actualizada que posea ese despacho.  

 

El comisionado al momento de notificarle al secuestre observará  

lo dispuesto en la normatividad vigente. 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


sas 

 

Líbrese la comunicación respectiva informando lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFIQUESE Fdo. JORGE IVAN HOYOS HURTADO.JUEZ 
 

 

INSERTOS: 

 

- Actúa como apoderado judicial de la parte demandante la Dra. 

Laura Marcela Cortés Rincón, se localiza en el correo 

electrónico: lauram.19@hatmail.com, Carrera 18 # 22 – 12 

Oficina 103, Edificio La Cantillana Armenia, Quindío 

 

- Se adjunta el auto que ordenó la comisión, de fecha 14 de 

diciembre de 2022(archivo pdf 24). 

 

La parte interesada allega copia del certificado de 

tradición del vehículo. 

 

    

Para su pronto auxilio y devolución, se libra el presente 

despacho comisorio el primero (1) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA. 

Firmado Por:

Sonia Edit Mejia Bravo

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: db125abe9c8883297534914a12363da48dd477eace6f4e13593033e6c479d129

Documento generado en 01/02/2023 01:10:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: Dejando a disposición vehículo

Juzgado 08 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j08cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/11/2022 16:04

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: DEQUI CSANJOSE <dequi.c-sanjose@policia.gov.co> 
Enviado: martes, 15 de noviembre de 2022 3:12 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j08cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
celesteperez1130@gmail.com <celesteperez1130@gmail.com> 
Asunto: RV: Dejando a disposición vehículo
 

De: CARLOS EDUARDO BONILLA CERQUERA <carlos.bonilla1791@correo.policia.gov.co> 
Enviado: martes, 15 de noviembre de 2022 15:05 
Para: DEQUI CSANJOSE <dequi.c-sanjose@policia.gov.co> 
Asunto: Dejando a disposición vehículo
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P.A.R.V. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICADO 2022-00084 

  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  LIANA ISABEL DAZA CASTAÑO  

DEMANDADO:  FABIO ANTONIO PULGARIN CORREA  

RADICADO:  630014003008-2022-00084-00 

 

Teniendo en cuenta que se surtió la inmovilización del vehículo 

de placa GXP-963 y fue conducido Por la Policía Nacional-

Departamento de Policía Quindío, Caí San José al parqueadero 

Autocustodia del Municipio de Quimbaya Quindío, SE ORDENA EL 

SECUESTRO conforme lo solicitó el demandante. 

 

Para tal fin, SE COMISIONA al Juez Civil Municipal (reparto) 

de QUIMBAYA QUINDÍO, a fin de que proceda con la DILIGENCIA DE 

SECUESTRO del referido bien, señalándole que queda facultado 

para subcomisionar, designar, notificar y regular honorarios 

al secuestre, el cual deberá hacer parte de la lista de 

auxiliares de la justicia actualizada que posea ese despacho.  

 

El comisionado al momento de notificarle al secuestre observará 

lo dispuesto en la normatividad vigente. 

 

Líbrese la comunicación respectiva informando lo aquí 

dispuesto.  

 

Finalmente, no se le da trámite a la solicitud incoada por el 

abogado Rafael Fernando Gil Sierra, toda vez que no allegó el 

poder conferido por la señora SANDRA ISABEL OSPINA GÓMEZ a 

quien se le incautó el rodante objeto del proceso; por ende, 

no tiene derecho de postulación.   

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 

15 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 



 

P.A.R.V. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 811ad4f2023f370ea25f67c98d58c01ce13808ddb4a586ea9f0029fcabb23247

Documento generado en 14/12/2022 02:40:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Constancia secretarial: Se deja en el sentido, que en los folios que anteceden 
obra un escrito procedente del JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA, QUINDIO, mediante el cual da respuesta al requerimiento realizado, 
por medio del auto de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 
proferido dentro del trámite del despacho comisorio No.003 de fecha primero (01) 
de febrero de dos mil veintitrés (2023), proveniente del Juzgado Octavo Civil 
Municipal de Armenia, Quindío expedido dentro del proceso ejecutivo, promovido 
por LIANA ISABEL DAZA CASTAÑO Identificada con C.C. No.41.937.902, en 
contra del señor FABIO ANTONIO PULGARIN CORREA, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 70.435.368 radicado con el No.63-001-40-03008-2022-00084-
00 y radicado interno No.63-594-4089-002-2023-00014-00.Lo anterior para los 
fines legales pertinentes. 
 
Quimbaya, Quindío, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 
 
DAVID FELIPE CORTÉS BOLAÑOS 
SECRETARIO 
   
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
QUIMBAYA-QUINDIO 

 
Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
             Asunto: Despacho comisorio civil No.003  
             Comitente: Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia, Quindío  
             Radicado comitente: 63-001-40-03008-2022-00084-00 
             Radicado interno: 63-594-4089-002-2023-00014-00 
 
Auxíliese y devuélvase el despacho comisorio que antecede, y por consiguiente, 
para que se lleve a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placa GXP963, 
el cual fue conducido por la Policía Nacional del Departamento del Quindío, CAI 
San José al parqueadero AUTOCUSTODIA del Municipio de Quimbaya y 
denunciado como propiedad de FABIO ANTONIO PULGARIN CORREA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 70.435.368; diligencia comisionada por 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia, Quindío, expedido dentro del proceso 
ejecutivo, promovido por LIANA ISABEL DAZA CASTAÑO Identificada con C.C. 
No.41.937.902, en contra del señor FABIO ANTONIO PULGARIN CORREA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 70.435.368 radicado con el No.63-001-
40-03008-2022-00084-00 y radicado interno No.63-594-4089-002-2023-00014-00, 
este Juzgado, para todos los efectos legales a los que haya lugar, subcomisiona a 
la Alcaldía Municipal de Quimbaya, Quindío, o a quien esta designe, a quien se le 
remitirá copia de las presentes diligencias, para lo de su cargo, conforme a lo 
establecido en el inciso tercero (3º) del artículo 38 del C.G.P., para cuyo efecto, 
por secretaria, líbrese y envíese el respectivo despacho comisorio, anexándole los 
documentos pertinentes.  
 



A su turno, para la presente diligencia se les autoriza a designar, notificar y regular 
los honorarios al secuestre, el cual deberá hacer parte de la lista de auxiliares de 
la justicia. 
 
En este orden, se le solicita al ente comisionado, que al momento de realizar la 
aludida diligencia notifique al mentado secuestre de la obligación legal de rendir 
informes mensuales sobre su gestión al juzgado comitente, debiendo tener en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 52 del C.G.P. 
 
Por último, una vez realizada la aludida diligencia por parte del ente comisionado, 
devuélvase el referido despacho comisorio, junto con las correspondientes 
actuaciones al juzgado comitente, para los fines legales que este último estime 
pertinentes, sin necesidad de auto que lo ordene. 
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

 



  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

QUIMBAYA-QUINDIO  
  

DESPACHO COMISORIO CIVIL No.005  
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIMBAYA QUINDÍO.  
j02prmpalquim@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
A LA:  

  
ALCALDIA MUNICIPAL DE QUIMBAYA, QUINDIO  

alcaldia@quimbaya-quindio.gov.co  
juridicaquimbaya@gmail.com  

inspecciondepoliciaquimbaya@gmail.com  
inspeccion@quimbaya-quindio.gov.co  

  
ATENTAMENTE EXHORTA  

  
Que mediante auto de fecha diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023), 
proferido por este estrado judicial, dentro del trámite del despacho comisorio civil 
003 del primero (01) de febrero, radicado con el No. 63-001-40-03008-2022-
00084-00; diligencia comisionada por Juzgado Octavo Civil Municipal de 
Armenia, Quindío, expedido dentro del proceso ejecutivo, promovido por LIANA 
ISABEL DAZA CASTAÑO Identificada con C.C. No.41.937.902, en contra del 
señor FABIO ANTONIO PULGARIN CORREA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 70.435.368  radicado con el No. 63-001-40-03008-2022-00084-
00 y radicado interno No.63-594-4089-002-2023-00014-00., dispuso 
comisionarlos con el propósito de llevar a la diligencia de secuestro del vehículo 
de placa GXP963, el cual fue conducido por la Policía Nacional del Departamento 
del Quindío, CAI San José al parqueadero AUTOCUSTODIA del Municipio de 
Quimbaya y denunciado como propiedad de FABIO ANTONIO PULGARIN 
CORREA identificado con cedula de ciudadanía 70.435.368. 
  
A su turno, para la presente diligencia se les autoriza a designar, notificar y 
regular los honorarios al secuestre, el cual deberá hacer parte de la lista de 
auxiliares de la justicia.  
  
En este orden, se le solicita al ente comisionado, que al momento de realizar la 
aludida diligencia notifique al mentado secuestre de la obligación legal de rendir 
informes mensuales sobre su gestión al juzgado comitente, debiendo tener en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 52 del C.G.P.  
   
Actúa como apoderado judicial de la parte ejecutante el profesional del derecho 
LAURA MARCELA CORTES RINCON puede ser localizado en el correo 
electrónico lauram.19@hotmail.com, Carrera 18 # 22-12 Oficina 103, Edificio 
Cantillana Armenia, Quindio.  
  
 
 

mailto:j02prmpalquim@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alcaldia@quimbaya-quindio.gov.co
mailto:juridicaquimbaya@gmail.com
mailto:inspecciondepoliciaquimbaya@gmail.com
mailto:inspeccion@quimbaya-quindio.gov.co
mailto:lauram.19@hotmail.com


INSERTOS:  
  
1. Despacho comisorio No.003 de fecha 01 de febrero 2023.  
2. Auto de fecha 14 de diciembre de 2022. (Ordena secuestro y comisiona)  
3. Auto de fecha 10 de febrero de 2023. (Subcomisiona secuestro)  
4. La parte Interesada allegara el certificado de tradición del vehículo. 
  
Para su pronto auxilio se expide el presente despacho comisorio, el diez (10) de 
febrero de dos mil veintitrés (2023).    
  
Atentamente,  
  
  
 
 
  
 
 
 
  

DAVID FELIPE CORTÉS BOLAÑOS  
SECRETARIO  
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Despacho Comisorio 005

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Quindio - Quimbaya
<j02prmpalquim@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/02/2023 3:51 PM

Para: alcaldia@quimbaya-quindio.gov.co <alcaldia@quimbaya-quindio.gov.co>;Jurídica Quimbaya
<juridicaquimbaya@gmail.com>;Inspeccion de Policia Quimbaya Quindío
<inspecciondepoliciaquimbaya@gmail.com>;inspeccion inspeccion <inspeccion@quimbaya-quindio.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
01-2022-00014 Despacho Comisorio.pdf; 02 2022-00014 Auxiliese y devuelvase.pdf; 03 2022-00014 Despacho Comisorio.pdf;

Buenas tardes

Remito el Despacho Comisorio de la referencia para su pronto auxilio y devolucion.

Cordialmente

Rodolfo Gómez Tovar
Citador

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
QUIMBAYA QUINDIO

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.



 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
 

ASUNTO:   DESPACHO COMISORIO 005  
COMITENTE:   JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDIO 
REFERENCIA: REQUIERE  
RADICADO:   63-594-4089-002-2023-00014-00 

 
Veinticinco (25) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisadas las diligencias, avizora el Despacho que, hasta la fecha, no se ha 
recibido la devolución de la diligencia de secuestro ordenada y comisionada a través del 
Despacho Comisorio número 005 del 10 de febrero de 2023, por tanto, este Juzgado 
dispone requerir a la Alcaldía Municipal o a quien esta designó como encargada de llevar a 
cabo la diligencia de Secuestro del vehículo de placa GXP963, el cual fue conducido por la 
Policía Nacional del Departamento del Quindío, CAI San José al parqueadero 
AUTOCUSTODIA del Municipio de Quimbaya y denunciado como propiedad de FABIO 
ANTONIO PULGARIN CORREA identificado con cedula de ciudadanía 70.435.368, para que 
dé a conocer los motivos por los cuales no ha realizado la diligencia de secuestro en 
cuestión. 
 
Para tal efecto, se le otorga el termino de cinco días a efecto de que la Alcaldía Municipal 
o a quien esta designó como encargada de llevar a cabo la diligencia de Secuestro informe 
si ya ha realizado la mentada diligencia o, en su defecto, indique el motivo por el cual no 
se ha realizado tal diligencia judicial. 
 
Adviértasele, que el incumplimiento de las órdenes del juez en uso de sus facultades 
jurisdiccionales, dará lugar a la sanción por desacato consistente en arresto o multa, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 44 del Código General del Proceso y 
concordancia con lo señalado en el Artículo 58 de la ley 270 de 1996. 
 
Mediante secretaria líbrese el oficio correspondiente. 
 
 
CUMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
        

                                                                                        
25 de mayo de 2022 

Oficio Nro. 454 
Señores 
ALCALDIA MUNICIPAL 
Quimbaya, Quindío 
 

ASUNTO:   DESPACHO COMISORIO 005  
COMITENTE:   JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDIO 
REFERENCIA: REQUIERE  
RADICADO:   63-594-4089-002-2023-00014-00 

 
Por medio del presente, le comunico que en el proceso de la referencia se profirió auto el 
25 de mayo de 2023, el cual en su parte pertinente resolvió:   
 
“Una vez revisadas las diligencias, avizora el Despacho que, hasta la fecha, no se ha recibido 
la devolución de la diligencia de secuestro ordenada y comisionada a través del Despacho 
Comisorio número 005 del 10 de febrero de 2023, por tanto, este Juzgado dispone requerir 
a la Alcaldía Municipal o a quien esta designó como encargada de llevar a cabo la diligencia 
de Secuestro del vehículo de placa GXP963, el cual fue conducido por la Policía Nacional del 
Departamento del Quindío, CAI San José al parqueadero AUTOCUSTODIA del Municipio de 
Quimbaya y denunciado como propiedad de FABIO ANTONIO PULGARIN CORREA 
identificado con cedula de ciudadanía 70.435.368, para que dé a conocer los motivos por 
los cuales no ha realizado la diligencia de secuestro en cuestión. 
 
Para tal efecto, se le otorga el termino de cinco días a efecto de que la Alcaldía Municipal o 
a quien esta designó como encargada de llevar a cabo la diligencia de Secuestro informe si 
ya ha realizado la mentada diligencia o, en su defecto, indique el motivo por el cual no se 
ha realizado tal diligencia judicial. 
 
Adviértasele, que el incumplimiento de las órdenes del juez en uso de sus facultades 
jurisdiccionales, dará lugar a la sanción por desacato consistente en arresto o multa, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 44 del Código General del Proceso y 
concordancia con lo señalado en el Artículo 58 de la ley 270 de 1996.”  
 
Favor obrar de conformidad e informar resultados 
 
Atentamente, 

         
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 



25/5/23, 8:39 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Quindio - Quimbaya - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADgzYTg0ODdlLTFiYTYtNGM3Zi04NDJlLTRmNGRiNTEyNmU4ZgAQAIkahQIP%2FS5Du6wNQvrzzJU… 1/1

Retransmitido: Oficio 454 Requiere

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 25/05/2023 8:38 AM

Para: alcaldia@quimbaya-quindio.gov.co <alcaldia@quimbaya-quindio.gov.co>;Transito Quimbaya
<transito@quimbaya-quindio.gov.co>

1 archivos adjuntos (40 KB)
Oficio 454 Requiere;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

alcaldia@quimbaya-quindio.gov.co (alcaldia@quimbaya-quindio.gov.co)

Transito Quimbaya (transito@quimbaya-quindio.gov.co)

Asunto: Oficio 454 Requiere

mailto:alcaldia@quimbaya-quindio.gov.co
mailto:transito@quimbaya-quindio.gov.co


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


4/7/23, 11:16 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Quindio - Quimbaya - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADgzYTg0ODdlLTFiYTYtNGM3Zi04NDJlLTRmNGRiNTEyNmU4ZgAQAMmiMMSQYENEsjCyDOyGpzg… 1/1

acta diligencia de secuestro

Transito Quimbaya <transito@quimbaya-quindio.gov.co>
Mar 4/07/2023 11:07 AM

Para:Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Quindio - Quimbaya <j02prmpalquim@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (8 MB)
acta diligencia de secuestro Quimbaya.pdf; CamScanner 04-07-2023 10.55.pdf;

buen dia 

con toda atención me permito enviar acta de diligencia del vehículo GPX 963  RADICADO 2022-084 
--
Atentamente,

Jheferson Power Perea Ocampo.
Subsecretario de Transito y Transporte.
Quimbaya - Quindio.
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